
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6586 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo, número 303.467, promovido por 
«Sociedad Confecciones Americanas Españolas, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 10 de octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.407, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Sociedad 
Confecciones Americanas Españolas, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio dé 10 de octubre de 1967, se ha dictado, con 
fecha 14 de junio de 1976, sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi- 
nistrativo formalizado a nombre de la Entidad "Confecciones 
Americanas Españolas, S. A.", contra acuerdo adoptado por 
el Registro de la Propiedad Industrial, con fecha diez de octubre 
de mil novecientos sesenta y siete, y la tácita desestimación 
del previo recurso de reposición, que otorgaron en favor de 
"Manufacturas de Hules. S. A.”, y con el número cuatrocientos 
cincuenta y cinco mil doscientos noventa, la marca "Roy", con 
diseño, para proteger determinados productos en la clase cua
renta y siete, debemos anular y anulamos dichos acuerdos, 
al no proceder el otorgamiento de la referida marca, que será 
cancelada. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6587 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.577, promovido por 
«N. V. H. Hartog’s Fabieken», contra resoluciones 
de este Ministerio de 14 de junio de 1969 y 13 de 
noviembre de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.577, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «N. V. H. 
Hartog’s Fabrieken», contra resoluciones de este Ministerio 
de 14 de junio de 1969 y 13 de noviembre de 1970, se ha 
dictado, con fecha 4 de octubre de 1976, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo López- 
Villamil, en nombre y representación de la sociedad "N. V. H. 
Hartog’s Fabrieken”, debemos mantener y mantenemos, por 
ser conformes a derecho las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de catorce de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve y de trece de noviembre de mil novecientos 
setenta, que denegaron la inscripción de la marca internacio
nal número doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos ocho, 
denominada "Royco”, y no hacemos expresa imposición de 
las costas procesales causadas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977 —P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6588 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.571, promovido por 
«De-Coninck y Prointer, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 12 de abril de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.571, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «De- 
Coninck y Prointer, S. A.», contra resolución de este Ministe
rio de 12 de abril de 1969, se ha dictado, con fecha 30 de sep
tiembre de 1976, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta, debemos desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto por la representación de la razón social "De-Coninck 
y Prointer, S. A.”, impugnando el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha doce de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve, que concedió el registro de la marca nacio
nal número quinientos treinta y nueve mil ciento ochenta y 
siete "Covirub", cuyo acuerdo confirmamos; sin hacer especial 
condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve- ' 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6589 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.594, promovido por 
«Electro Química de Flix, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 8 de marzo de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.564, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Electro 
Química de Flix, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 8 de marzo de 1969, se ha dictado, con fecha 30 de junio 
de 1976, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso trescientos tres mil 
quinientos sesenta y cuatro de mil novecientos setenta y cuatro, 
interpuesto por "Electro Química de Flix, S. A.”, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de 8 de marzo de 1969, 
y denegación de su reposición, que concedieron la marca inter
nacional número trescientos trece mil ciento setenta y nueve 
denominada "Perma Gel”, debemos declarar y declaramos que 
tales acuerdos son válidos, por ajustarse al ordenamiento 
jurídico; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la 'Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumple, en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


